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· Más posibilidades de cooperación con países no miembros, reforzando 
la dimensión externa.

· Un enfoque orientado al rendimiento, que sustituye la lógica de gasto 
por una basada en resultados.

· Nuevas dimensiones de reforma, con ejemplos como los servicios 
transfronterizos de sanidad o transporte público.

· Un nuevo tratamiento de la cooperación ultraperiférica, que podrá inte-
grar financiación externa desde el inicio del período.

· Ajustes técnicos como la prefinanciación del 4 % anual durante los tres 
primeros años y la reducción del plazo de descompromiso automático 
a n+1, con el fin de agilizar los flujos de pago.

El nivel de financiación propuesto es de 10.200 millones de euros (a 
precios corrientes) manteniéndose previsiblemente las cuatro modali-
dades de cooperación y los tipos de cofinanciación (80 % en general, y 
85 % en cooperación ultraperiférica y fronteras exteriores).

EL FUTURO DE LA COOPERACIÓN 
TERRITORIAL – INTERREG

De cara al nuevo periodo de programación 2028-2034, la cooperación 
territorial europea seguirá ocupando un lugar central en la política de 
cohesión de la Unión. A través del FEDER, el programa Interreg conti-
nuará impulsando proyectos de cooperación transfronteriza, transna-
cional, interregional y con las regiones ultraperiféricas, favoreciendo 
así la integración territorial y el desarrollo armonioso en distintos ni-
veles.

Entre las principales novedades de la propuesta de la Comisión publi-
cada en julio destacan:

· Un Plan Interreg único, que agrupa en un marco común todas las mo-
dalidades del programa.

· Nuevos objetivos específicos, junto a los tradicionales, como “mejor 
gobernanza de la cooperación”, “una Europa más segura y protegida” y 
“regiones fronterizas más resilientes con Rusia, Bielorrusia y Ucrania”, 
sin imponer concentración temática.

Rueda de prensa de Roxana Mînzatu, Raffaele Fitto, vicepresidentes ejecutivos de la Comisión 
Europea, y Christophe Hansen, comisario europeo, sobre las decisiones del MFP relacionadas 
con la agricultura, la política de cohesión y el empleo. 16 de julio de 2025.

Fuente: Comisión Europea. Audiovisual Services
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CONSULTAS 9

Una empresa gallega dedicada al diseño de interiores se enfrenta a un nuevo e importante proyecto. Para ello necesitará incre-
mentar notablemente su plantilla. La empresa abre un proceso de selección de personal en el que recibe apoyo directo del EURES 
Transfronterizo Norte Portugal-Galicia lo que le ayuda a difundir sus vacantes a ambos lados de la frontera. Recibe numerosas 
candidaturas de ambos territorios y ante las necesidades específicas de muchos de ellas, se plantea la posibilidad de permitir a 
los trabajadores que así lo requieran la posibilidad de realizar una parte de su trabajo desde su domicilio en Portugal en modali-
dad de teletrabajo. Ante esta posibilidad la empresa pregunta cuál será la legislación aplicable en materia de Seguridad Social.

Para poder dar respuesta a esta circunstancia es importante determinar la proporción de trabajo que se realizará desde el lugar de residencia 
en Portugal de las personas trabajadoras. En este caso se indica que se estima en, aproximadamente, un tercio del tiempo de trabajo total 
por lo que sería aplicable el “Acuerdo marco relativo a los casos de teletrabajo transfronterizo habitual”1 aprobado en el año 2023 y suscrito 
tanto por España como por Portugal. Este Acuerdo marco tiene como base jurídica el artículo 16 del Reglamento 883/2004 el cual permite a los 
Estados miembros, en este caso España y Portugal, por iniciativa propia y de común acuerdo, apartarse de las normas relativas a la legislación 
aplicable recogidas en el título II del Reglamento 883/2004, en benefi cio de «determinadas personas o categorías de personas», en este caso, 
los teletrabajadores transfronterizos habituales.

El Acuerdo incorpora la defi nición de teletrabajo transfronterizo en su artículo 1.c):

1 · Acuerdo marco relativo a la aplicación del apartado 1 del artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 883/2004 en los casos de teletrabajo transfronterizo 
habitual. «BOE» núm. 185, de 4 de agosto de 2023, páginas 115367 a 115369

El «teletrabajo transfronterizo» es una actividad que puede ejercerse desde cualquier lugar y que podría realizarse en 
los locales o el centro de trabajo del empresario y que:

1. Se lleva a cabo en uno o varios Estados miembros distintos de aquel en el que estén situados los locales o el centro 
de actividad del empresario y

2. Se basa en las tecnologías de la información para permanecer conectado con el entorno de trabajo del empresario 
o de la empresa, así como con las partes interesadas/clientes, a fi n de cumplir las tareas del trabajador asignadas por 
el empresario o los clientes, 
en el caso de los autónomos.

Por otro lado, para poder ser aplicable, el acuerdo exige que el trabajador reúna una serie de requisitos. Primero, la actividad debe ser ejer-
cida habitualmente en el territorio de algunos de los Estados signatarios, en este caso Portugal, excluyéndose aquellas actividades desa-
rrolladas fuera de las fronteras de estos. Segundo, el trabajador no puede desarrollar una actividad distinta del teletrabajo transfronterizo
en el Estado de residencia. Por último, se exige que el trabajador no sea autónomo.

Confi rmados estos aspectos se considera que se la empresa puede aplicar lo dispuesto en el Acuerdo marco y en particular cuanto estipula 
el artículo 3:

Previa solicitud, las persona que realicen teletrabajo transfronterizo habitual en el sentido del artículo 1 del presente 
Acuerdo Marco y estén amparadas por el artículo 2, estarán sujetas, conforme al apartado 1 del artículo 16 del Regla-
mento de base, a la legislación del Estado en el que el empresario tenga su sede o su domicilio, siempre que el teletra-
bajo transfronterizo realizado en el Estado de residencia sea inferior al 50 % del tiempo de trabajo total.

Por lo tanto, el trabajador podrá estar asegurado en España, donde tiene situado su centro de actividad el empresario, a pesar de que este 
desarrolle un total del 33% de su actividad laboral teletrabajando desde su residencia en Portugal.
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LA COMISIÓN EUROPEA ABRE UN PERÍODO DE CONSULTA SOBRE EL FUTURO 
PRESUPUESTO PLURIANUAL DE LA UE  2028-2034 (MFP)

10 CONSULTAS

La Comisión Europea ha iniciado un proceso para la recogida de aportaciones en el marco de la adopción del próximo Marco Financiero Plurianual (MFP), 
el presupuesto a largo plazo de la Unión Europea que entrará en vigor en 2028. Hasta el mes de noviembre de 2025, la ciudadanía y las partes interesadas 
podrán trasladar sus comentarios sobre las propuestas presentadas por la Comisión para la próxima generación de programas fi nancieros.

El Marco Financiero Plurianual (MFP), vigente hasta fi nales del 2027, establece como prioridades de gasto, entre otras, el fortalecimiento del mercado único, la 
promoción de la innovación y la digitalización, así como el refuerzo de la cohesión social y territorial, la resiliencia frente a crisis, la atención a la protección del 
medio ambiente y de los recursos naturales, la seguridad y defensa o la acción exterior de la Unión Europea. 

Ante los nuevos desafíos globales y europeos, la Comisión propone un nuevo ciclo presupuestario orientado a lograr un presupuesto más fl exible, sencillo 
y de mayor impacto, que refl eje fi elmente las prioridades estratégicas de la Unión. Este presupuesto estará enfocado en políticas concretas y diseñado 
para dar respuesta a los principales retos de Europa, constituyendo un marco coherente, capaz de impulsar la cooperación europea a un nivel superior en 
ámbitos esenciales como la competitividad, la seguridad, la descarbonización, la sostenibilidad y la cohesión económica, social y territorial.

Con el fi n de completar este proceso, se han puesto en marcha siete consultas que cubren un amplio abanico de políticas comunitarias. La decisión de agru-
par estos temas tiene como fi n apoyar el trabajo de preparación. No obstante, este esquema de consultas no condiciona la estructura fi nal de los futuros 
programas de gasto. Estas son las consultas puestas en marcha: 

El proceso está abierto a instituciones públicas y privadas, empresas, investigadores y ciudadanos. Para participar, es necesario hacerlo a través de la 
página Have your say - Public Consultations and Feedback, de la Comisión Europea. 

Todas las aportaciones recibidas se harán públicas en el portal Have your say de la Comisión Europea y una vez concluido el período de consulta, serán recopiladas 
y sintetizadas en un informe que se presentará al Parlamento Europeo y al Consejo, con el fi n de que se tengan en cuenta en la elaboración del nuevo presupuesto.

Estas consultas proporcionan a la ciudadanía, empresas, instituciones y organizaciones la oportunidad de participar y de contribuir a defi nir las prioridades 
de inversión de la Unión Europea para los próximos años.

· MFP de la UE: ejecución de la fi nanciación de la UE con los Estados miembros y las regiones. Esta consulta abarca los fondos de la UE 
ejecutados con los Estados miembros y las regiones en los siguientes ámbitos: política de cohesión, política agrícola común, política 
pesquera y marítima, asuntos de interior y redes transeuropeas. 
Abierta hasta el 29/10/2025

· MFP de la UE: fi nanciación de la UE para la competitividad
Abierta hasta el 12/11/2025

· MFP de la UE: fi nanciación de la UE para la acción exterior
Abierta hasta 26/11/2025

· MFP de la UE: fi nanciación de la UE para la educación, la formación y la solidaridad transfronterizas, los jóvenes, los medios de comunica-
ción, la cultura y los sectores creativos, los valores y la sociedad civil
Abierta hasta 25/11/2025

· MFP de la UE: fi nanciación de la UE para la protección civil, la preparación y la respuesta a las crisis
Abierta hasta 7/11/2025

· MFP de la UE: fi nanciación de la UE para el mercado único y la cooperación entre las autoridades nacionales
Plazo cerrado

· MFP de la UE: rendimiento del presupuesto de la UE
Abierta hasta el 12/11/2025

Los plazos para enviar las propuestas podrían variar.
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Durante los dos últimos trimestres del año 2024, las dinámicas de la población activa han mostrado comportamientos opuestos en Galicia y en la Región Norte 
de Portugal. Mientras que en Galicia se observa una ligera contracción de este indicador, cuya cifra total se reduce un 0,7% entre el tercer y cuarto trimestres 
del año; en la Región Norte de Portugal este valor crece un 1,4% durante el mismo periodo. 

La tendencia de este indicador en la Eurorregión, si consideramos los últimos 10 años, es creciente, mostrando mejor comportamiento en la Región Norte 
de Portugal. En Galicia, como sucede también en la segunda mitad del año 2024, tradicionalmente la población activa disminuye entre el tercer y el cuarto 
trimestre del año, aún así se confirma una recuperación de la población activa en ambas regiones.

La tasa de actividad refleja el porcentaje de personas en edad de trabajar que están empleadas o buscan empleo activamente. Este indicador es clave para 
entender la dinámica de los mercados laborales y en esta última mitad del año es destacable que en la región Norte de Portugal la tasa de actividad femenina 
alcanzó su máximo en los últimos 10 años con un 56,7% y en Galicia la tasa de actividad femenina, con un 49,8%, rozó también su máximo en este mismo 
periodo que fue una tasa 50,1% en el segundo semestre del año 2018. La brecha de género en cualquier caso se mantiene amplia en la Eurorregión.

A pesar del leve repunte en los valores de la tasa de desempleo habidos en la Región Norte de Portugal entre el tercer y el cuarto trimestre del año, la tenden-
cia general de la tasa de paro en la Eurorregión se mantiene descendente. Es necesario recordar que tomando como punto de arranque el primer trimestre 
del año 2014, partíamos de unos valores del 23,2% de desempleo en Galicia y de un 16,8% en el Norte de Portugal y cerramos el año 2024 con un 8,7% de paro 
en Galicia, un decremento superior al 15%, y un 6,9% en el Norte de Portugal, es decir, una disminución superior al 9% en los últimos 10 años.

POBLACIÓN ACTIVA (EN MILES) · GALICIA

Total Hombres Mujeres

2024/III 1.271,9 653,6 618,3

2024/IV 1.262,7 644,1 618,6

Fuente: IGE

TASA DE ACTIVIDAD · GALICIA

Total Hombres Mujeres

2024/III 53,6% 57,7% 49,8%

2024/IV 53,1% 56,7% 49,7%

Fuente: IGE

TASA DE PARO · GALICIA

Total Hombres Mujeres

2024/III 8,8% 8,6% 9,2%

2024/IV 8,7% 7,6% 9,8%

Fuente: IGE

Fuente: INE Portugal

POBLACIÓN ACTIVA (EN MILES) · NORTE DE PORTUGAL

Total Hombres Mujeres

2024/III 1.893,9 966,7 927,2

2024/IV 1.920,3 977 943,3

TASA DE ACTIVIDAD · NORTE DE PORTUGAL

Total Hombres Mujeres

2024/III 59,8% 64% 55,9%

2024/IV 60,4% 64,5% 56,7%

Fuente: INE Portugal

TASA DE PARO · NORTE DE PORTUGAL

Total Hombres Mujeres

2024/III 6,2% 5,6% 6,8%

2024/IV 6,9% 6,6% 7,2%

Fuente: INE Portugal
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OFERTA Y DEMANDA DE EMPLEO

OCUPACIONES CON MAYOR DEMANDA EN EL NORTE DE PORTUGAL

Durante la segunda mitad del año 2024, los centros de empleo de la Región Norte de Portugal gestionaron un total de 15.048 ofertas de empleo. Las ocupaciones más 
demandadas fueron los trabajadores no cualificados que concentraron el 36,04% del total. En segundo lugar, destacaron los trabajadores de servicios personales, de 
protección y seguridad, así como los vendedores, que reunieron el 15,95 % de las ofertas. Por su parte, los operadores de instalaciones y maquinaria y trabajadores de 
montaje sumaron 1.714 ofertas, lo que representa un 11,39 % del total gestionado en este período.

Profesiones de las fuerzas armadas 3 1 1 0 0 0

Representantes del poder legislativo y de órganos ejecutivos, dirigentes, directores y 
gestores ejecutivos 13 14 14 16 26 20

Especialistas de las actividades intelectuales y científicas 253 262 248 319 262 171

Técnicos y profesiones de nivel intermedio 151 101 176 152 173 113

Personal administrativo 292 121 163 229 241 180

Trabajadores de servicios personales, de protección y seguridad y vendedores 389 197 366 424 608 416

Agricultores y trabajadores cualificados de agricultura, de pesca y forestal 22 11 6 10 26 14

Trabajadores cualificados de la industria, construcción y artesanos 317 136 273 385 389 206

Operadores de instalaciones y máquinas y trabajadores de montaje 242 145 297 399 393 238

Trabajadores no cualificados 821 646 1692 906 798 561

Julio Agosto Octubre Noviembre DiciembreSeptiembre

   Trabajadores no cualificados
   Trabajadores de servicios personales, de protección y seguridad y vendedores
   Operadores de instalaciones y máquinas y trabajadores de montaje
   Trabajadores cualificados de la industria, construcción y artesanos
   Especialistas de las actividades intelectuales y científicas
   Personal administrativo
   Técnicos y profesiones de nivel intermedio
   Representantes del poder legislativo y de órganos ejecutivos, dirigentes, directores y gestores ejecutivos
   Agricultores y trabajadores cualificados de agricultura, pesca y forestal
   Profesiones de las fuerzas armadas

BOLETÍN           EURES-T
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OCUPACIONES CON MAYOR DEMANDA EN GALICIA

Durante la segunda mitad del año 2024, Emprego Galicia gestionó un total de 10.796 altas de puestos ofrecidos para la intermediación laboral y para que los servi-
cios públicos de empleo gestionasen su cobertura con los demandantes más idóneos. De entre todas ellas, el perfil más buscado, con un 14,52% del total, fueron 
los trabajadores de los servicios de salud y el cuidado de personas. En segundo lugar, el mayor número de altas gestionadas con un 13,12% del total se corres-
pondían con la búsqueda de trabajadores cualificados de la construcción, excepto operadores de máquinas seguido de la gestión de las altas correspondientes a 
ofertas dirigidas a peones de la agricultura, pesca, construcción, industrias manufactureras y transportes.

EMPLEO

   Trabajadores de los servicios de salud y el cuidado de personas
   Trabajadores cualificados de la construcción, excepto operadores de máquinas
   Peones de la agricultura, pesca, construcción, industrias manufactureras y transportes
   Trabajadores cualificados de las industrias manufactureras, excepto operadores de instalaciones y máquinas
   Trabajadores de los servicios de restauración y comercio
   Técnicos: profesionales de apoyo
   Técnicos y profesionales científicos e intelectuales de la salud y la enseñanza
   Trabajadores cualificados en el sector agrícola, ganadero, forestal y pesquero
   Trabajadores no cualificados en servicios (excepto transportes)
   Otros técnicos y profesionales científicos e intelectuales
   Conductores y operadores de maquinaria móvil
   Empleados de oficina que no atienden al público
   Trabajadores de los servicios de protección y seguridad
   Operadores de instalaciones y maquinaria fijas y montadores
   Empleados de oficina que atienden al público
   Directores y gerentes
   Ocupaciones militares

BOLETÍN           EURES-T

Directores y gerentes 2 3 5 13 14 5

Técnicos y profesionales científicos e intelectuales de la salud y la enseñanza 88 76 144 158 185 82

Otros técnicos y profesionales científicos e intelectuales 50 68 95 127 216 68

Técnicos: profesionales de apoyo 126 77 148 132 194 98

Empleados de oficina que no atienden al público 33 38 62 57 73 20

Empleados de oficina que atienden al público 16 12 8 15 17 16

Trabajadores de los servicios de restauración y comercio 181 123 149 176 111  97

Trabajadores de los servicios de salud y el cuidado de personas 267 217 218 262 430 174

Trabajadores de los servicios de protección y seguridad 70 31 2 6 35 22

Trabajadores cualificados en el sector agrícola, ganadero, forestal y pesquero 35 148 70 212 175 22

Trabajadores cualificados de la construcción, excepto operadores
de máquinas 159 91 215 323 523 105

Trabajadores cualificados de las industrias manufactureras, excepto operadores de instala-
ciones y máquinas 100 175 234 142 125 75

Operadores de instalaciones y maquinaria fijas, y montadores 38 26 31 36 5 8

Conductores y operadores de maquinaria móvil 132 82 117 120 73 60

Trabajadores no cualificados en servicios (excepto transportes) 126 115 108 90 101 97

Peones de la agricultura, pesca, construcción, industrias manufactureras y transportes 182 176 156 318 448 95

Ocupaciones militares 2 15

Julio Agosto Octubre Noviembre DiciembreSeptiembre
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OFERTAS DE EMPLEO POR SECTOR PRODUCTIVO EN EL NORTE DE PORTUGAL

Las actividades inmobiliarias, administrativas y de los servicios de apoyo fueron las que mayor número de ofertas gestionaron a través del IEFP en la Región 
Norte durante la segunda mita de año 2024 con un 25,22% del total. En segundo y tercer lugar los sectores que más ofertas de empleo gestionaron fueron la 
industria manufacturera con un 19,87% del total seguida del comercio y reparación de vehículos con un 14,36% del total.

Agricultura, ganadería y pesca 31 38 7 31 44 28

Industria extractiva - - 2 4 - -

Industria manufacturera 456 197 579 688 694 378

Electricidad, gas, agua y saneamiento y residuos 13 4 17 38 10 9

Construcción 124 75 133 223 191 142

Comercio y reparación de vehículos 313 216 253 440 640 300

Transporte, almacenaje 37 28 21 82 66 52

Hostelería 156 109 978 204 217 160

Actividades de comunicación 67 55 71 105 60 40

Actividades financieras y de seguros 6 24 11 4 10 8

Actividades inmobiliarias, administrativas y de los servicios de apoyo 866 620 716 570 531 494

Actividades profesionales, científicas y técnicas 171 102 118 114 121 90

Administración pública, educación, sanidad y servicios sociales 217 133 279 244 206 162

Otras actividades de servicios 46 34 52 95 126 60

Julio Agosto Octubre Noviembre DiciembreSeptiembre
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(*) En esta tabla no se consideran las altas de puestos ofrecidos para la intermediación laboral y para que los servicios públicos de empleo gestionen sus coberturas correspondientes a 
las siguientes actividades económicas de la CNAE 2009: 

· Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico, actividades de los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio.
· Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales.
· Actividad desconocida.

OFERTAS DE EMPLEO POR SECTOR PRODUCTIVO EN GALICIA

Casi la mitad de las altas de puestos ofrecidos para su gestión a Emprego Galicia durante la segunda mitad del año, más concretamente un 49,27% del total, 
se relacionaban con el sector de la administración pública, defensa, educación, sanidad y servicios sociales. A gran distancia el segundo sector fue el de la 
construcción con un 9,06% del total de ofertas seguido de las actividades inmobiliarias, administrativas y de los servicios de apoyo con un 6,70%

EMPLEO
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Agricultura, ganadería y pesca 61 127 56 107 66 26

Industria extractiva 9 3 2 1 6 -

Industria manufacturera 110 147 244 76 61 74

Suministro de energía eléctrica, gas, agua. Actividades de saneamiento y gestión de 
residuos 1 1 7 1 6 2

Construcción 196 206 168 159 94 155

Comercio y reparación de vehículos 134 126 109 149 100 69

Transportes, almacenaje 109 52 67 87 37 41

Hostelería 135 90 104 78 60 59

Información y comunicación 11 13 8 4 11 3

Financieras y seguros 12 10 21  8 8 7

Actividades inmobiliarias, administrativas y servicios auxiliares 130 148 118 88 174 65

Actividades profesionales, científicas y técnicas 36 22 23 35 33 31

Administración pública, defensa, educación, sanidad e servicios sociales 589 447 728 1.290 1.833 432

Actividades artísticas, recreativas
y de entretenimiento 7 13 24 43 31 7

Otras actividades de servicios 55 40 61 62 192 61

Julio Agosto Octubre Noviembre DiciembreSeptiembre



ADEMÁS, LA EEN ORGANIZA DIFERENTES TIPOS DE EVENTOS INTERNACIONALES ORIENTADOS A PROMOVER LA COOPERACIÓN EMPRESARIAL, ENTRE LOS QUE SE 
ENCUENTRAN FERIAS, REUNIONES B2B O MISIONES COMERCIALES. 

HORECA / ENOEXPO 2025 Formato híbrido, 5–20 de noviembre,  Feria presencial: 5–7 de noviembre, EXPO Kraków (Polonia).
Se trata del mayor encuentro profesional de Polonia para los sectores de hostelería, restauración, bebidas y alimentación. Reúne a productores, distribui-

dores y compradores internacionales con los que podrás concertar reuniones online gratuitas.

DRONETECH - 2025 Formato híbrido, 29-31 de octubre. Toruń (Polonia)
La feria DroneTech World Meeting celebra su décima edición, consolidada como un punto de encuentro internacional que reúne a inversores, emprendedo-

res y científi cos en torno a los sistemas no tripuladas más innovadores

GALICIA

BOES20240712006 
Empresa gallega líder en I+D y fabricación de sistemas de radiofrecuencia 
diseñados para la difusión de señales de radio y televisión analógicas o digi-
tales, así como en el desarrollo de proyectos llave en mano para redes de di-
fusión de televisión y suministro de equipos auxiliares, busca servicios de in-
termediación comercial con distribuidores experimentados y profesionales.

BOES20240607020
Empresa gallega fabrica maquinaria de jardinería y forestal, recambios y con-
sumibles. La empresa ofrece una variada selección de maquinaria forestal y 
de jardinería bajo su propia marca especializada, proporcionando una amplia 
gama de productos de alta calidad. Busca importadores o grandes distribuido-
res para establecer una asociación a largo plazo.

BRES20240228012
Empresa gallega con amplia experiencia en la distribución de suministros de 
fi jación y soporte, desde sujetadores de metal, plástico y químicos, hasta pro-
ductos de soporte como perfi les, abrazaderas y accesorios para satisfacer 
las necesidades y requisitos de los instaladores profesionales. Busca socios 
internacionales para suministrar materiales.

BRES20250122032
Una empresa comercializadora española especializada en materias primas 
busca continuamente nuevos productos para satisfacer las necesidades de 
sus clientes. La empresa busca cartón blanqueado estucado con dorso blanco 
y cartón plegable estucado, encolado duro, GC2.

PORTUGAL

BOPT20250825021
Empresa portuguesa que ofrece soluciones de recubrimiento por inmersión 
para el sector de la automoción busca acuerdos de producción.

BOPT20250718011
Una pyme portuguesa de vanguardia busca acuerdos para la producción, 
comercialización y colaboración en I+D para sus productos alimenticios 
innovadores, barras energéticas y productos proteicos funcionales para el 
sector del deporte y la nutrición saludable.

BOPT20250702023
Una empresa portuguesa especializada en el diseño y la comercialización 
de carteras y accesorios de piel de alta calidad busca distribuidores para 
ampliar su cartera de clientes.

BOPT20250702022
Un consolidado fabricante textil portugués, con más de 70 años de expe-
riencia, ofrece prendas de punto y tejidas de alta calidad, sostenibles e 
innovadoras para hombre, mujer y niño. La empresa busca nuevos socios 
para acuerdos de fabricación a largo plazo, ofreciendo diseño a medida, 
abastecimiento y soluciones de marca blanca para el segmento premium.

LA CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE GALICIA COMO PARTE DE LA ENTERPRISE EUROPE NETWORK (EEN) 
PROPORCIONA APOYO A LAS EMPRESAS PARA FAVORECER SU CRECIMIENTO INTERNACIONAL E IMPULSAR LA 
INNOVACIÓN HACIA UNA RECUPERACIÓN VERDE Y SOSTENIBLE.

LA EEN CUENTA CON UN ESPACIO EXCLUSIVO PARA LA BÚSQUEDA DE SOCIOS INTERNACIONALES QUE PERMITE A LAS 
EMPRESAS INTERESADAS BUSCAR PERFILES DE SU INTERÉS Y ESTABLECER EL CONTACTO CON OTRAS EMPRESAS 
A TRAVÉS DE LOS PUNTOS LOCALES DE LA EEN. A CONTINUACIÓN, SE PRESENTAN ALGUNOS DE LOS PERFILES DE 
COOPERACIÓN OFRECIDOS O DEMANDADOS POR EMPRESAS GALLEGAS Y PORTUGUESAS.
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